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REGION DE LA ARAUCANIA
BASES DE LICITACIÓN DE CONCESIÓN:

PARA LA CONSTRUCCIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DE UN CENTRO TURÍSTICO DE NATURALEZA O LODGE DE MONTAÑA EN EL SECTOR LAGUNA VERDE DEL PARQUE NACIONAL CONGUILLIO.

1.-
ANTECEDENTES

1.1.- BASES GENERALES:
1.1.1.- Las presentes Bases de Licitación entregan antecedentes y condiciones técnicas generales para “La construcción, implementación y operación de un Centro Turístico de Naturaleza o Lodge de Montaña en el sector de laguna Verde del Parque Nacional Conguillío”. 

1.1.2.- Los Servicios turísticos a implementar deberán considerar la aplicación de las Normas de Calidad Turística diseñadas para tales efectos por Sernatur y INN. (http://www.calidadturistica.cl/index.php?cod=13)

1.1.3.- La entidad que encarga este trabajo es la Corporación Nacional Forestal (CONAF), institución dependiente del Ministerio de Agricultura y que en la Región de la Araucanía es representada por su Director Regional.
1.1.4.- Las ofertas o propuestas deberán regirse estrictamente a las indicaciones de forma y fondo que se detallan en las presentes bases, pudiendo el oferente presentar propuestas a una o más de los servicios licitados.

1.1.5.- Quien se adjudique una licitación tendrá por misión fundamental desarrollar las actividades licitadas en base a las presentes bases administrativas y técnicas, además de la propuesta enviada para la participación en el proceso.

1.1.6.- Las consultas formales relacionadas al proceso de licitación y la programación de visitas al lugar objeto de la presente concesión, se deben realizar por escrito a los correos electrónicos ricardo.merino@conaf.cl ó ricardo.crisostomo@conaf.cl entre los días 18 de Octubre y 3 de diciembre del 2010.
1.1.7.- Los plazos indicados en Anexo 1 son inamovibles, por lo cual se exige su cumplimiento de acuerdo a lo indicado en estas bases.
2.- OBJETIVOS
2.1.- OBJETIVO GENERAL:

Fortalecer lo servicios turísticos asociados a las áreas de uso público del Parque Nacional Conguillío.

2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS:

2.2.1.- Gestionar la administración de la actividad turística en base a los lineamientos establecidos en el Plan de Manejo de la unidad respectiva.
2.2.2.- Proveer lo servicios turísticos propuestos basándose en las Normas de Calidad Turística diseñadas e implementadas por SERNATUR.

2.2.3.- Fortalecer la oferta turística del Parque, disponiendo de más y mejores servicios, implementando procesos de mejoramiento continuo relacionados con la  calidad de la gestión del servicio turístico ofertado.

2.2.4.- Propender a la ampliación de los períodos actuales de uso de los servicios turísticos de cada parque nacional.
2.2.5.- Mejorar la calidad de la experiencia recreativa y la conservación de los recursos naturales del Parque, coordinando la gestión del servicio turístico ofertado con la administración del Parque Nacional. 
2.2.6.- Contribuir al incremento del gasto promedio de los visitantes en la Región, elevando el nivel de la implementación turística del Parque.

3.- ANTECEDENTES GENERALES PARQUES NACIONALES
3.1.- PARQUE NACIONAL CONGUILLIO:

3.1.1.- Recursos naturales.

El Parque Nacional Conguillío, declarado como tal el año 1970, en sus 60.833 hás. cobija una gran diversidad de recursos, destacándose de acuerdo al sistema básico de Clasificación de la vegetación chilena, las formaciones vegetales predominantes en el Parque corresponden a los Bosques Andino-Patagónicos en la sub-región de la cordillera de la Araucanía y a los Bosques caducifolios Alto-Andino con Araucarias.

Esta unidad, inserta en la precordillera andina de la IX Región, es considerado un área de gran importancia ecosistémica dada la diversidad de ambientes que presenta producto de la acción vulcanológica propia de esta cordillera, en donde coexisten ecosistemas de bosque, humedales, escoriales y altas cumbres, lo que permite la presencia de una biodiversidad asociada.

El reconocimiento internacional dado el año 1983 por Resolución del Programa sobre el hombre y la biósfera (MAB-UNESCO) declara como zona núcleo  de la Reserva de la Biósfera Araucarias, los terrenos del Parque Nacional Conguillío, esto significó establecer mecanismos apropiados de acción para su manejo y desarrollo, sin poner en peligro los ecosistemas presentes, vinculando a las comunidades aledañas y promoviendo en la ciudadanía una conciencia y responsabilidad sobre la importancia que tiene la conservación de la naturaleza en la calidad de vida de los hombre.

El principal agente modelador del paisaje ha sido el volcán Llaima de 3.125 m.s.n.m. y el cordón montañoso Sierra Nevada de 2.500 m.s.n.m., los que junto a la vegetación y a las nieves eternas le confieren un atractivo de real belleza escénica

Red hidrográfica: Corresponde a los lagos Conguillío, Verde, Captrén y Arcoiris (941,5 hás. de superficie total), además de los ríos Blanco, Tiuque, Captrén, entre otros.

La Fauna está representada por especies endémicas, las que se aprecian en forma periódica en los lugares de uso publico, como es el caso del zorro Chilla, Cóndor, Canquén y Coipo.

Se destacan en el Parque Nacional Conguillio, especies forestales como la Araucaria, Coigüe, Lenga, Raulí, Ñirre, Ciprés de la Cordillera, Roble, entre otras.
3.1.2.- Régimen Legal.

El Parque Nacional Conguillío, área dentro del cual el contrato deberá ejecutarse, se encuentra sometido al régimen legal de las Áreas Silvestres Protegidas del Estado y a la supervisión, control y fiscalización general de la Corporación Nacional Forestal, a través de los técnicos y profesionales de la IX Región, acreditados para su administración.

3.1.3.- Administración.

La Administración de la unidad le compete a la Corporación Nacional Forestal, la que para compatibilizar los objetivos de conservación con los de recreación ha elaborado normas de uso y programas destinados al disfrute de los recursos por parte de los visitantes.

Desde el punto de vista de la participación ciudadana, la administración del Parque Nacional creó un Consejo Consultivo formado por personas naturales de las comunas aledañas. Su relación con la Concesión Turística se encuentra radicada en el nivel de recomendaciones de mejor servicio, las cuales se canalizan a través del administrador del Parque Nacional Conguillío.

3.1.4.- Descripción de las áreas de uso que se licitan.

Ubicadas en el sector Laguna Verde. Consiste en área semi-intervenida con paisajes sobresalientes ​y recursos que se prestan para actividades recreativas. El terreno en que se encuentran es plano a ondulado, y bien drenado, en el cual se proyecta la construcción de un Centro Turístico de Montaña o Lodge.

3.1.5.- Zonificación del Parque Nacional.

La zonificación permite lograr un equilibrio entre el mantenimiento de los sistemas  ecológicos y el desarrollo de las actividades educativas, turísticas, culturales y científicas, a través de la conservación de los valores  naturales y su recuperación, teniendo en cuenta a la vez, la potenciación del uso pedagógico y turístico. 

Los desarrollos propuestos en estas bases se encuentran en la siguiente categoría de zonificación del parque nacional:

Zona de Uso Público Extensivo-Intensivo (Lodge Laguna Verde): Consiste en áreas naturales o intervenidas que contienen sitios de paisaje sobresaliente y recursos naturales que se prestan para actividades recreativas y de concentración de visitantes de carácter denso. Su topografía relativamente plana permite la existencia de instalaciones de apoyo y transito de vehículos. El objetivo general de manejo es facilitar el desarrollo de la educación ambiental y la recreación intensiva, de manera que todas estas actividades armonicen con el ambiente y provoquen el menor impacto sobre este y la belleza escénica.
4.- DESCRIPCIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  Y  SUMINISTROS  A  DESARROLLAR  POR  EL CONCESIONARIO EN EL PARQUE NACIONAL CONGUILLIO.

4.1.- Construcción, Implementación y Operación de un Lodge de Montaña en el Sector de Ensenada de Laguna Verde.
En el Parque Nacional Conguillío, Sector La Ensenada de Laguna Verde, se proyecta la construcción, implementación y operación de un Centro de Turismo de Naturaleza o Lodge de acuerdo a lo establecido en la Norma Chilena NCh3009, entregando la posibilidad al oferente de determinar la categoría de los servicios demandados, esto es en nivel de Lodge de Lujo, Lodge Turista Superior o Lodge Turista. Los costos asociados a esta construcción serán de responsabilidad del futuro concesionario.

Para obtener la Norma Chilena NCh 3009, favor remitirse a la siguiente dirección electrónica:

www.calidadturistica.cl/archivos/alojamiento-normas-oficiales/Centro-de-Naturaleza-o-Lodge-NCh3009-2006.pdf
La implementación y funcionamiento de este nuevo Núcleo de Desarrollo Turístico en el P. N. Conguillio, responde a una estrategia encaminada a incrementar la temporada turística del Parque, para alcanzar como mínimo un uso efectivo de 150 días al año y promover la sana competencia entre los servicios ofertados a los visitantes dentro del parque nacional, para que se dispongan de alternativas de calidad y precio.

El lugar donde se desarrollara el Lodge se ubica en las cercanías de Laguna Verde, en el sector denominado La Ensenada, con vista directa al Volcán Llaima y al Valle de la Luna, colindando con Laguna Verde y bosques del tipo Roble, Raulí, Coigüe, con acceso directo al Camino a Melipeuco.

Esta área presenta buen acceso caminero, prácticamente durante todo el año, disponiendo de abastecimiento de agua y con potencial para la generación de energía eléctrica.

El diseño del Centro de Turismo de Naturaleza, deberá considerar las limitaciones que se imponen al desarrollo y a las faenas constructivas que se realizan en Parques Nacionales y específicamente, lo dispuesto en el Plan de Manejo del Parque Nacional Conguillio. Por lo tanto, la infraestructura a desarrollar deberá ubicarse de forma tal que minimice el impacto sobre la vegetación existente.

Consecuente con lo anterior, la construcción no deberá superar los 10 metros de altura sobre el nivel del suelo natural y deberá considerarse en su diseño exterior, los materiales y colores predominantes en el entorno natural, con la finalidad de minimizar el impacto visual. 

La calidad constructiva, deberá adecuarse a las Normas Chilenas Oficiales para construcciones de uso público, en todo lo relacionado con aislamiento térmico, optimización energética, seguridad e higiene.

El diseño y ubicación de las infraestructuras, deberán ser autorizadas por la administración Regional de ASP, de acuerdo a los Manuales Institucionales referidos a estos aspectos.

En el diseño, construcción y operación del equipamiento turístico (infraestructura) deberá considerarse:

· un sistema de tratamiento de aguas servidas (se requiere tratamiento que permita entregar agua utilizable en riego);

· captación y aprovisionamiento de agua potable (existen alternativas de captación de aguas a mayor altura que la del área a desarrollar).

· proveer de energía al complejo a desarrollar. Relacionado con este último aspecto se considerará positivo al momento de evaluar el proyecto, la utilización de energías alternativas no contaminantes, siendo deseable alcanzar el auto-sustento energético. (Existen posibilidades de obtener energía eléctrica hidráulica, mejorando la actual planta existente en Sector Administración de Laguna Arcoiris).

· diseñar y disponer de un Sistema de tratamiento de desechos para su eliminación o disposición final.

· en el conjunto de infraestructuras a desarrollar es necesario considerar las acomodaciones básicas para el personal y un área de servicio independiente al área de uso publico, con demandas en diseño arquitectónico similares al conjunto turístico.

En los montos de inversión, deberá considerarse la construcción de una caseta de información y control para guardaparque (25 m2), en el área de acceso al sector del Lodge, en un punto a definir con la administración del Parque Nacional. 

De considerarse actividades invernales, es necesario disponer de un sistema de limpieza de camino o acercamiento de los usuarios, ya que los caminos públicos podrían encontrarse bloqueados en época invernal.

Cabe destacar que después de cerrado el proceso de licitación, adjudicación y posterior ratificación mediante el contrato respectivo, el futuro concesionario deberá obtener la Resolución de Calificación Ambiental exigida para este tipo de proyectos a través de la ley 19.300.- 

	Inicio del período de Concesión en el Sector Laguna Verde:  Mayo 2011




5.- CONTROLES Y OBLIGACIONES.

El control del cumplimiento de las obligaciones que le impone al Concesionario, será ejercido por la Administración del Parque Nacional en forma permanente. 
Como consecuencia de lo indicado en los acápites anteriores, el Concesionario y personal dependiente se obligan a respetar estrictamente la normativa a las Políticas Técnicas de los Parques Nacionales y a cumplir en ella normas previstas en el Reglamento de Uso de la Unidad y las que por escrito le entregue el Administrador del Parque. En caso de dudas, deberá consultar previamente a éste. El no cumplimiento de lo indicado coloca al concesionario en las causales de termino de concesión, descritas en 5.1.2  

La Corporación podrá revisar e inspeccionar el estado de conservación y mantención de los bienes destinados a prestar los servicios concesionados y, en general, del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas legalmente en virtud de la concesión.

El Concesionario deberá acreditar mensualmente ante la Corporación, mediante la documentación correspondiente, que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones previsionales y laborales, respecto de su personal dependiente.

5.1.- Término de la Concesión.

Una vez establecida la adjudicación, el contrato de concesión contemplará causales de término de contrato o de sanción por infracciones, tales como:

5.1.1.- Vencimiento del Plazo convenido.

5.1.2.- Incumplimiento del programa propuesto para la operación de la concesión en la Ficha Evaluadora.

5.1.3.- Mutuo acuerdo.

5.1.4.- Por causales de fuerza mayor o catástrofes naturales.

5.1.5.- Cancelación o extinción de la personalidad jurídica del concesionario.
En el caso de que se termine el Contrato por las causales indicadas en los numerales 5.1.2 y 5.1.5 se hará efectiva la garantía de Fiel Cumplimiento contemplada en el punto 5.4.2.

Por otro lado, en el caso de que se solicite el término del contrato por la causal denominada “Mutuo Acuerdo”, CONAF deberá analizar la naturaleza que motivó la solicitud de uso de esta causal, en relación a la posibilidad de cobro de la boleta de garantía.

5.2.-  Infracciones y multas.

Serán consideradas como infracciones y faltas del concesionario los incumplimientos a los aspectos técnicos, turísticos, ambientales y/o administrativos, tales como:

· No entregar boleta de venta y servicios.

· No llevar actualizado el libro de ventas diarias.

· No cumplimiento de la legislación laboral vigente.

· No retiro de basura de la unidad por un periodo mayor a 4 días.

· No realizar el aseo diario en áreas concesionadas y zona adyacente de uso publico.

· No disponer del personal según contrato, por un periodo superior a 24 hrs.

· No dar cumplimiento a las normas técnicas de uso del Parque.

· No dar cumplimiento a las observaciones entregadas por escrito por la administración de la Unidad.

· Negarse a la atención de un cliente en horario de atención.

· Otros de similar índole a definir en el contrato

En aquellas acciones que constituyan faltas o infracciones que controlan otras instituciones del Estado, la Administración del Parque deberá informar al organismo respectivo. En las otras infracciones, en una primera instancia se notificara por escrito al concesionario para, de no haber solución al problema en un plazo máximo de tres días y/o se reincide durante la temporada en igual falta, se aplicara una multa equivalente a 10 UF por evento. De no solucionarse el problema o reincidir por tercera vez en la temporada, la falta en cuestión pasara a constituir causal de termino de contrato por numeral 5.1.2.
5.3.-  De las Ofertas.
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Los interesados en participar en la presente licitación, deberán presentar oferta en sobre cerrado, dirigido al señor Director Regional de la Corporación Nacional Forestal, IX Región, calle Francisco Bilbao N° 931, Pasillo D, Oficina N° 14, Temuco, desde el día Martes1 al Viernes 4 de Marzo del 2011, desde las 9:00 a las 13:00 hrs.

 En la portada exterior del sobre, deberá indicarse en forma visible las palabras: Contiene oferta para el proceso de licitación: “La construcción, implementación y operación de un Centro Turístico de Naturaleza o Lodge de Montaña en el sector de laguna Verde del Parque Nacional Conguillío”. 

En la propuesta (sobre) se debe incluir los expedientes denominados: 

· Aspectos Legales y Administrativos; 

· Oferta 

	Los expedientes de la Oferta deben ser desarrollados en forma de perfil de proyecto o anteproyecto, considerando para ello una descripción de los puntos que se señalan en el numeral 5.3.2.



 Los contenidos de cada uno de los expedientes, se describen en los apartados siguientes:   

5.3.1.- Expediente de Aspectos Legales y administrativos:

· DERECHOS DE POSTULACIÓN. Por cada oferta de postulación, deberá tenerse cancelado el derecho de participación a cada licitación en forma independiente, ascendiente a $ 20.000.-

· GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. Instrumento de Garantía en original, acompañado de una fotocopia simple. Como instrumento de garantía se aceptara La Boleta de Garantía o el Vale Vista Bancario, tomado a nombre de la Corporación Nacional Forestal, por un valor equivalente a dos millones quinientos mil pesos ($ 2.500.000.-), 

· Adjuntar Certificado Dicom Plus del Postulante (que incluya claramente si existen deudas laborales)

· Si se tratare de una persona jurídica, deberá acompañar la documentación pertinente que acredite encontrarse legalmente constituida y vigente, esto es, copia de escritura pública de constitución, copia de inscripción en registro de comercio y copia de publicación en el diario oficial, además de certificado de vigencia de la sociedad con un plazo no mayor a 30 días.

· Declaración Jurada del Concesionario, en la cual exprese conocer cabalmente la situación en terreno.

· Certificado o Estado de Situación de un Banco Comercial, acreditando la existencia de recursos para la constitución del capital de trabajo.

· Acreditar experiencia en el rubro: El oferente deberá acreditar experiencia y/o conocimiento como empresario o administrador en el rubro, mediante certificado de SERNATUR, recomendación o contrato. Es aceptable también  contar con un equipo de trabajo que tenga la experiencia demandada, con el cual participa en la Licitación mediante un compromiso de contrato.

5.3.2.- Expediente de la Oferta:

· DESCRIPCIÓN COMPLETA DEL PROYECTO, que incorpore la Visión del servicio ofertado, Servicios a ofrecer y Calidad de éstos, Cliente Objetivo, forma de Promoción, Plan de Escalamiento, Plan de Mantenimiento, Plan de Seguridad, Períodos de Funcionamiento, Disposición de Residuos, Estructura Organizacional, Perfil del Personal, Participación de las Comunidades Aledañas, entre otros.

· SÍNTESIS DE OFERTA ECONÓMICA: plazo por el que se solicita concesión,  forma de pago de concesión, monto de inversión, plazo de ejecución de inversión, sistemas de reajustes de tarifas, monto de inversiones de  reposición a efectuar durante el plazo de concesión, Derechos de concesión ofrecidos (montos, plazos, reajustes, incentivos, etc.)

· FICHA EVALUADORA del PROYECTO OFERTADO: El proyecto que se ofrece desarrollar deberá presentarse resumido en la Ficha Evaluadora que se entrega en el Anexo N° 2. Los datos consignados en esta Ficha permitirán la evaluación del proyecto, asignando indicadores según:

a) Calidad de la Oferta Turística

b) Impacto Socioeconómico

c) Nivel de Inversión

d) Calidad de la Infraestructura

e) Aporte del Proyecto al Sistema de ASP

El oferente se responsabiliza de la veracidad de los datos, los que se constituyen en la oferta formal del oferente a la CONAF. Este conjunto de antecedentes constituyen la base sobre la que se seleccionará la oferta ganadora.  Por tal motivo, el incumplimiento de alguno de los ítems o una disminución del nivel de calidad ofertado en la ficha, será considerada falta grave al contrato, siendo motivo suficiente para ponerle término. 

Debido a lo seriedad que revisten las respuestas que se consignen en la Ficha, para la adecuada entrega de información solicitada, se recomienda tomar las consideraciones siguientes:

a) Basarse en Estudios de costos de inversión, equipamiento y otras partidas que el oferente deberá realizar, 

b) Calcular los flujos de ingresos y gastos del proyecto, 

c) Considerar Reparaciones y Reinversiones con el fin de mantener o mejorar la infraestructura e implementación, desde el primer al último año de concesión,

d) Pago por Derecho de Concesión, 

e) Plazo a solicitar a CONAF para la concesión, en consideración de los montos de inversión y período de recuperación. 

f) CARTA GANTT conteniendo la ejecución de las actividades del proyecto tanto de instalación como de operación corriente.

g) CALENDARIO DE INVERSIONES del proyecto señalando en qué se invierte, cuándo se invierte, además de los montos estimados.

LA CONCESIÓN se adjudicara al oferente ganador por el plazo indicado en la Ficha Evaluadora en el punto 0; Concesión Solicitada (años). 

Cabe destacar que al final del período concesionado los Bienes Inmuebles producto de la inversión pasarán a formar parte del patrimonio de CONAF y los bienes muebles podrán ser retirados por el concesionario.
5.4.- 
Garantías exigibles

5.4.1.- Garantía de seriedad de la oferta:

Resuelta la licitación, se devolverá a los participantes cuyas ofertas no fueren aceptadas, el Vale Vista de Seriedad de la Oferta, de acuerdo con lo indicado en el Punto 5.3.1, sin derecho a reajuste ni intereses de ninguna especie. Al futuro Concesionario se le devolverá esta garantía una vez que se suscriba el respectivo contrato y acompañe la Boleta Bancaria o Vale Vista de Fiel Cumplimiento señalada en el numeral siguiente.

Si los participantes en la licitación se desistieran de su oferta o se negaren a suscribir en su caso el respectivo contrato o acompañar Boleta Bancaria o Vale Vista de Fiel Cumplimiento, dentro de los plazos establecidos en estas bases, la Corporación hará efectivo el documento que garantiza la seriedad de la oferta, quedando esta suma para CONAF como indemnización de perjuicios.

5.4.2.- Garantía de fiel cumplimiento de contrato:

Con la finalidad de garantizar el fiel cumplimiento de contrato, la Corporación demandará Boleta Bancaria o Vale Vista, durante el periodo de vigencia de contrato, más sesenta días después del termino de este.

El Concesionario que se adjudique la presente licitación, deberá presentar una Boleta Bancaria o Vale Vista de Fiel Cumplimiento de Contrato, a nombre de la Corporación Nacional Forestal, con vigencia de un año a partir de la fecha de suscripción del Contrato, la cual deberá ser renovada por periodos iguales, hasta el termino del Contrato. El monto de Fiel Cumplimiento de Contrato y Obligaciones Laborales y Sociales, por un valor equivalente al 8% de la Inversión Total del Proyecto. Este documento deberá encontrarse en poder de la Corporación, al momento de la firma del Contrato, tendrá una vigencia anual y su renovación será solicitada por CONAF durante los meses de diciembre del año anterior a la vigencia de dicha Boleta de Garantía.

CONAF podrá hacer efectiva la Boleta o Vale Vista, ante cualquier incumplimiento del Concesionario a las obligaciones establecidas en estas bases o en el respectivo Contrato, en carácter de indemnización de perjuicios. Al momento del finiquito el concesionario deberá acreditar que todas las prestaciones laborales se encuentran pagadas, y en caso de no encontrarse pagadas, la garantía se destinará en primera instancia, al pago de las prestaciones adeudadas.

CONAF se reserva el derecho a rechazar una o todas las ofertas e incluso declarar desierta la licitación, si así le pareciera más conveniente a sus intereses, no dando lugar, por dicho motivo, a reclamos ni derecho a indemnización alguna, a los oferentes.

La apertura de las ofertas se realizará en los recintos de la Corporación el día 12 de Enero del 2011, pudiendo participar en calidad de observador del proceso, cualquier oferente.

5.5.- 
Recepción de propuestas.

Los interesados deberán presentar sus propuestas en un sobre sellado, dirigido al Sr. Director Regional de CONAF, que indique: Contiene oferta para el proceso de licitación: “Construcción, implementación y operación de un Centro Turístico de Naturaleza o Lodge de Montaña en el sector de laguna Verde del Parque Nacional Conguillío”, señalando también el nombre del oferente. El sobre deberá ser entregado en oficina de partes de CONAF ubicada en BILBAO N° 931, Pasillo D, Oficina N° 14, Temuco, entre los días Lunes 10 y Martes 11 de Enero del 2011, entre las 9:00 a 13:00 horas, conteniendo la oferta, en formato escrito y digital.

La Corporación no recibirá ofertas después del día y hora limite de recepción de las propuestas. A partir de dicha hora, los oferentes no podrán retirarlas ni modificarlas.

Cada sobre representa una propuesta especifica y deberá contener dos sobres sellados, uno con el titulo: contiene ANTECEDENTES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS y el segundo con el Titulo de OFERTA.
6. – RESULTADO DE LA LICITACION.

(Ver fechas en Anexo 1)

6.1.-
Apertura de sobres de Propuestas: 

El proceso de selección comienza por la apertura de los Sobres Propuesta y Antecedentes Legales y Administrativos por parte de la comisión de Apertura de Sobres, compuesta por profesionales del área jurídica, administrativa-contable y de administración de áreas silvestres protegidas, los que revisaran los antecedentes Legales y Administrativos en forma inmediata, según lo demandado en estas bases. El no envío de cualquiera de los antecedentes listados en estas bases, implicará la no admisibilidad de la propuesta.

Las propuestas que contengan todos los antecedentes legales y administrativos solicitados, son declaradas admisibles y pasan a revisión de una Comisión Técnica Revisora de Ofertas.

6.2.-
Análisis de Ofertas:

Posterior a la apertura de sobres de propuesta, las declaradas admisibles son revisadas por una Comisión Técnica formada por profesionales del área jurídica, administrativa-contable y de administración de áreas silvestres protegidas, los cuales mediante la aplicación del Formulario de Evaluación (anexo N° 2), harán llegar a la COMISIÓN DE SELECCIÓN DE OFERTAS los anteproyectos evaluados.

CONAF se reservará el derecho de analizar la inversión propuesta respecto de los años de concesión ofertados, en resguardo de los intereses de la Corporación.

6.3.-
Adjudicación:

Comisión de Selección de Ofertas:

La Comisión de Selección estará compuesto por el Director Regional de CONAF, el SEREMI de Economía, el Jefe del Depto. de Áreas Silvestres Protegidas y el Encargado de Concesiones del Depto. de ASP o bien sus representantes. Este Comité sesionará para conocimiento, análisis y selección de las propuestas que se presenten, observando aspectos administrativos, financieros, logísticos y ambientales. Además, el Director Regional podrá invitar a quien estime conveniente para que partícipe de la reunión en calidad de asesor técnico. 

Comisión de selección de Ofertas decidirá la adjudicación final, lo que será administrativamente ratificada mediante Resolución Fundada por el Director Regional de CONAF.

La aceptación o rechazo se comunicará mediante carta certificada enviada a los oferentes, dentro de los 20 días hábiles contados desde la fecha límite de adjudicación de ofertas.

7.- SUSCRIPCION DEL CONTRATO.

Una vez aceptada por la Corporación Nacional Forestal la Propuesta que estime más conveniente, deberá suscribir el respectivo Contrato de Concesión, dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde la fecha de envío de la carta certificada de notificación de la adjudicación.

Entre otros puntos administrativos, contables, legales y técnicos se acordará entre las partes el tiempo necesario para presentar el Proyecto de Desarrollo Turístico definitivo, período que no debe superar los tres meses desde la firma del contrato de Concesión. Dicho Proyecto de Desarrollo, debe basarse en los aspectos contenidos y evaluados en la Ficha Evaluadora (Anexo Nº 2) de la oferta, los cuales fueron fundamentales para decidir la adjudicación a favor del oferente.
8.- ARBITRO ARBITRADOR.

Toda controversia o divergencia que se suscite entre el Concesionario y la Corporación, respecto de la aplicación e interpretación de las cláusulas del contrato, se resolverá en única instancia y sin forma de juicio por un árbitro arbitrador, designado de mutuo acuerdo. Los honorarios del arbitro serán pagados en proporciones iguales por ambas partes.

9.- ANEXOS

ANEXO 1

            Cronograma de la Licitación

	Actividad
	Fecha inicio
	Fecha termino

	Llamado por  publicación diario Austral a Licitación
	16 octubre

23 octubre

13 Noviembre 
	17 octubre

24 octubre

14 Noviembre

	Publicación Bases de Licitación en página web www.conaf.cl
	16 octubre

Modificadas 12 Noviembre
	3 diciembre

4 Marzo 2011

	Pago derecho de postulación
	18 octubre
	4 Marzo 2011

	Respuesta a consulta de interesados
	18 octubre
	25 Febrero 2011

	Periodo para desarrollar propuesta
	18 octubre
	4 Marzo 2011

	Recepción Ofertas entre 9:00 y 13:00 hrs.
	1 Marzo 2011
	4 Marzo 2011

	Apertura ofertas
	Martes 8 de Marzo 2011

	Análisis de las ofertas
	9 Marzo 2011
	18 Marzo 2011

	Adjudicación
	25 Marzo 2011

	Envío carta al Adjudicado
	29 Marzo 2011

	Firma de Contrato
	15 Abril 2011 
	21 Abril 2011


ANEXO 2

FICHA EVALUADORA

1.-
Remitirse al archivo denominado:

Ficha Evaluadora Proyecto LODGE.xls

2.-
Considerar las recomendaciones y explicaciones de llenado de la ficha entregado en el ANEXO 3

ANEXO 3

EXPLICACIÓN DE LLENADO

DE LA

FICHA EVALUADORA

Descripción e instrucciones de llenado

Ficha Evaluadora de Ofertas 

FICHA EVALUADORA del PROYECTO OFERTADO

El proyecto que se ofrece desarrollar deberá presentarse resumido en la Ficha Evaluadora que se entrega en el Anexo N° 1. Los datos que se consignen en esta Ficha permitirán la evaluación del proyecto, asignando indicadores según:

1. Calidad de la Oferta Turística

2. Impacto Socioeconómico

3. Nivel de Inversión

4. Calidad de la Infraestructura

5. Aporte del Proyecto al Sistema de ASP

El oferente se responsabiliza de la veracidad de los datos, los que se constituyen en la OFERTA FORMAL del oferente a la CONAF. Este conjunto de antecedentes constituyen la base sobre la que se seleccionará la oferta ganadora.  Por tal motivo, el incumplimiento de alguno de los ítems o una disminución del nivel de calidad de lo ofertado en la ficha, será considerado Falta Grave al Contrato, siendo motivo suficiente para ponerle término. 

Debido a lo seriedad que revisten las respuestas que se consignen en la Ficha, se recomienda realizar los estudios y tomar las consideraciones que se listan a continuación, para una adecuada entrega de información solicitada.

1) Estudios de Costos e Inversiones, considerando permisos, autorizaciones, equipamiento, conexiones, habilitación o modificaciones, y cualquier otras partidas que el oferente deberá realizar para poner en marcha el proyecto.

2) Estimar los Flujos de Ingresos y Gastos del proyecto.

3) Montos a considerar en Reparaciones y Reinversiones para mantener y/o mejorar la infraestructura e implementación, desde el primer al último año de concesión.

4) Pago por Derecho de Concesión, expresado en porcentaje (%) de los Ingresos Brutos declarados ante el Servicio de Impuestos Internos (SII)

5) Periodo en años que el oferente solicita a CONAF para concesionar los Servicios Turísticos Ofertados, en consideración de los montos de inversión y período de recuperación calculados. 

6) CARTA GANTT conteniendo la ejecución de las actividades del proyecto tanto de instalación como de operación corriente.

7) CALENDARIO DE INVERSIONES del proyecto señalando en qué se invierte, cuándo se invierte, además de los montos estimados.

Los antecedentes exigidos a los participantes de esta licitación son los demandados en la Ficha Evaluadora, correspondiendo el listado anterior a la base de análisis en que deberá sustentarse la información aportada por el oferente, por lo que todos los antecedentes anteriores, así como los planos de diseño y el Proyecto en su totalidad, solo serán exigidos al Proyecto que se Adjudique la licitación. 

La evaluación que se realizará, es de carácter relativo, asignando puntaje por cada factor a evaluar, según la posición relativa que presenta la oferta en dicho factor, en el conjunto de ofertas presentadas. Así: la mejor oferta para cada factor constituye el elemento comparador, asignando nota según la expresión siguiente:  

(valor de la oferta) / (Valor de la mejor oferta)
A continuación, se entrega una descripción de cada uno de los factores solicitados para la evaluación del Proyecto y la forma de calculo del indicador a utilizar, todo lo cual lo realiza en forma automática el programa complementario de la Ficha Evaluadora.

	Factor
	Descripción
	Valor de la Oferta

	0.- Concesión solicitada (años)
	Número de años de concesión de los servicios licitados que se solicitan para desarrollar el Proyecto


	*0   

         (1 / número de años)

	1.- Calificación de Calidad del Servicio Turístico
	Califique según la Norma Oficial Chilena que corresponda, el nivel de servicios que ofrece su Proyecto.

Para Cafetería-Restaurante utilice la calificación desarrollada en www.cybertesis.cl/tesis/uchile/2007/celis_c/sources/celis_c.pdf
	*1     (Calidad Cabañas *2 + Calidad Camping + [Tipo C-R * Calidad C-R /2])

	2.- Periodo anual con servicio turístico
	Indique por trimestre, el número de días que se compromete a mantener en operación los servicios turísticos de su Proyecto. 
	*2  Días/año (ponderado por trimestre) = (T1 * días operativos + T2 * 2 * días operativos + T3 * 3 * días operativos + T4 * 2 días operativos)

	3.-  Periodo de construcción y puesta en marcha


	Informe lo solicitado, extrayendo lo que corresponde de la Carta Gantt de inversiones en infraestructura.
	*3  Permite calcular:

· Periodo operativo programado, 

· Inversión Total Actualizada
· Número total de meses corridos en construcción y puesta en marcha.

	4.-  Capacidad máxima de acogida turística
	*4 Calcula (automáticamente) a partir del factor 5.- la capacidad de acogida máxima ofertada, por tipo de implementación turística a operar. 


	

	5.-  Acogida Turística adicional por etapa constructiva
	Informe la capacidad de acogida que instalara en cada etapa constructiva, diferenciando por tipo de implementación turística a operar.
	*5  Potencial de acogida anual =  (Σi=15 [camas/díai * 3 + carpas/díai * 4 + pasantes/díai] *  días operativosi) / años concesión

	6.-  Superficie en equipamiento turístico por etapa constructiva
	Informe la cantidad de m2 adicionales que construirá o  habilitará en cada etapa, identificando el tipo de uso a que se destina.
	*6  Equipamiento Total = Σ m2 Uso Turístico + Σ m2 Apoyo Logístico + Σ m2 Administración + Σ m2/2 Otras Superficies y/o Número/2 Sitios Camping.

     Equipamiento de Uso Turístico = Σ m2 Uso Turístico directo

	7.-  Monto de inversión en infraestructura Inmueble
	Informe el presupuesto considerado para inversiones inmuebles en cada etapa constructiva
	*7  Permite calcular el monto total actualizado de inversiones en infraestructura

	8.-  Capacidad de actividades recreativas
	Actividades recreativas en ambientes naturales que el Proyecto ofrece desarrollar, informando del tipo y número de equipamiento que se pondrá a disposición de los visitantes. 
	*8 Alternativas Recreativas = Σ Tipo actividad.

N° personas c/recreación simultanea = Σ equipos disponibles

	9.-  Actividades Interpretativas Guiadas / semana
	Si su Proyecto considera realizar actividades recreativas guiadas en ambiente natural, informe el tipo de actividad, el numero de usuarios y la frecuencia con que se realizaran 
	*9 Potencial recreativo guiado = N° usuarios promedio día * N° giras alternativas

	10.-  Desarrollo de actividades con emprendimiento turístico local
	Informe si considera apoyar sus actividades recreativas a través de algún emprendimiento local, indicando actividad y número de personas locales directamente afectadas
	*10  Promedio mensual de personas con emprendimiento local afectadas

	11.-  Desarrollo de actividades con vinculación étnica
	Informe si considera apoyar sus actividades recreativas con alguna actividad con vinculación étnica. Identifique la actividad, que día de la semana programa realizarla y el número de personas de la comunidad directamente afectadas.
	*11 Promedio semanal de personas de comunidades étnicas, afectadas directamente 

	12.-  Experiencia en servicios turísticos
	Informe la experiencia de la administración del Proyecto en actividades turísticas, en número de temporadas, indicando cuantas de ellas corresponden a turismo en ambiente natural.
	*12  Experiencia en servicios turísticos = N° temporadas en turismo naturaleza * 1.5 + N° temporadas en otro tipo de turismo

	13.-  Capacitación exigida al personal (no incluya al administrador)
	Informe el nivel de capacitación que se exigirá al personal del Proyecto, en numero de personas por numero de semestres de capacitación formal
	*13  Capacitación formal promedio del personal (en numero de semestres)

	14.-  Capacitación programada para personal local
	Informe si considera capacitar personal local en el desarrollo del Proyecto
	*14  Promedio anual de personal local capacitado = Numero local de personas que se proyecta capacitar / N° años de Concesión

	15.-  Demanda de Mano Obra local

NO especializada
	Informe cantidad de personal Local No Especializado que proyecta contratar durante el proceso constructivo y cuantos considera para la operación normal  
	*15  Demanda promedio anual de mano obra local no especializada

	16.-  Demanda de Mano Obra local especializada
	Informe la cantidad de personal Local Especializado que proyecta contratar durante el proceso constructivo y cuantos considera para la operación en régimen normal  
	*16  Demanda promedio anual de mano obra local no especializada

	17.-  Calidad constructiva
	Clasifique según los valores adaptados de la tabla del Instituto de Tasaciones de Chile (febrero 2010) Tabla adjunta en Ficha evaluadora, la calidad constructiva que ofrece implementar. Evalúa la durabilidad del equipamiento turístico.
	*17  Valor asignado por el oferente según tabla de Tasaciones de Chile sobre calidad constructiva que se compromete a implementar

	18.-  Revestimiento externo
	Informe del tipo de revestimiento externo que considera para las infraestructuras a construir o habilitar, según corresponda. Identifique el porcentaje (%) de la superficie de muros exteriores cubierto por cada tipo de revestimiento. Incentiva la mezcla de tipos de cubierta exterior
	*18   (Porcentaje (%) de superficie por tipo de cubierta externa * valor asignado en tabla) ponderado por N° de Tipos de cubierta a utilizar

	19.-  Piso interior


	Informe sobre la cubierta de piso interior a instalar, en porcentaje de superficie por tipo de cubierta.  Incentiva cubiertas de mayor duración y calidad estética, ponderando por uso combinado de tipo de piso interior. 
	*19  (Porcentaje (%) de superficie por tipo de piso interior * valor asignado en tabla) ponderado por N° de Tipos de cubierta a utilizar + 1

	20.-  Calefacción


	Informe sobre el tipo de calefacción que ofrece instalar, en porcentaje de superficie por tipo de calefacción a utilizar, la evaluación se asigna según tabla de la Ficha Evaluadora.
	*20  (Porcentaje (%) de superficie por tipo de calefacción * valor asignado en tabla) 

	21.-  Aislamiento Térmica acústica


	Esta variable demanda el cumplimiento de la Norma Constructiva correspondiente a la Norma Chilena NCh 2251:R100 , como mínimo, para la Zona Térmica N° 6.
	*21  No tiene evaluación por ser una exigencia legal y normada.

	22.-  Provisión energética
	Informe sobre el tipo de aprovisionamiento energético que implementara, en porcentaje (%) del total demandado para cubrir los requerimientos del proyecto.  La evaluación asigna puntaje según tabla de la Ficha Evaluadora, la que incentiva los sistemas menos contaminantes, ponderado por el nivel de inversión requerido. Consulta si el proyecto considera algún sistema de energía para emergencias.
	*22  Σ(Porcentaje (%) de la demanda de energía total requerida por tipo de aprovisionamiento energético * Monto ($) de inversión demandado * valor asignado en tabla) + Monto ($) que se invertirá en sistema energético de emergencia + valor asignado según tabla.


	23.-  Sistema de Tratamiento de Residuos (basura)


	Informe sobre el Sistema de Tratamiento de residuos a implementar. A modo de ayuda, en la tabla correspondiente de la Ficha Evaluadora, se describen 5 métodos y se muestra la evaluación asignada, según nivel de contaminación, debiendo el oferente indicar la evaluación correspondiente al método a utilizar.
	*23  Valor asignado por el oferente según el tipo de tratamiento de residuos que implementara, asignando el puntaje que muestra la tabla de la Ficha Evaluadora del factor 23

	24.-  Sistema de Comunicación  


	Informe si el Proyecto considera la instalación de un sistema de comunicación. En cuadro  del factor 24 de la Ficha Evaluadora coloque el puntaje correspondiente a la alternativa de comunicación a implementar. El puntaje se asignó según el grado de operatividad real que se logra establecer.
	*24  Valor asignado por el oferente según Sistema de Comunicación que  implementara, asignando el puntaje que muestra la tabla de la Ficha Evaluadora del factor 24

	25.-  Apoyo a la accesibilidad de visitantes


	Informe si el Proyecto considera la implementación de un sistema de apoyo a la accesibilidad invernal, como los descritos en Ficha Evaluadora, cuadro del factor 25. Coloque el puntaje correspondiente a la alternativa de apoyo a la accesibilidad a implementar El puntaje se asignó según el apoyo efectivo susceptible de utilizar por otros usuarios.
	*25  Valor asignado por el oferente según el Sistema de Apoyo a la Accesibilidad Invernal que proyecta implementar, asignando el puntaje que muestra la tabla de la Ficha Evaluadora del factor 25

	26.-  Capital de Trabajo


	Informe el monto, en miles de pesos (M$), de capital de trabajo disponible. El monto debe estar debidamente abalado por un certificado de una institución bancaria, la que debe identificarse en la Ficha Evaluadora
	*26  Monto (M$) disponible como Capital de Trabajo e Institución bancaria que certifica 

	27.-  Pagos por derecho de Concesión ofertado


	Porcentaje (%) de los Ingresos Brutos declarados ante SII que ofrece cancelar como pago por derechos de concesión.
	* 27  Porcentaje de los Ingresos Brutos, que el Oferente ofrece como pago por Derechos de Concesión.

	28.-  Años de gracia solicitados


	Informa si el oferente solicita algún periodo de gracia (sin pago por derechos de concesión) durante el periodo de operación del Proyecto. el valor asignado es inversamente proporcional al número de años de gracia solicitados.
	* 28  Número de años de gracia, que se solicitan. Permite estimar los Aportes Actualizados por pago de concesión y la Proporción del Periodo de Concesión con pago de Derechos.

	29.-  Capacidad de Acogida de Turística con discapacidades


	Informa sobre el potencial de acogida a turistas con discapacidades. Indique el número máximo a acoger en forma simultanea.
	* 29  Número Promedio anual de turistas con discapacidad susceptibles de acoger.

	30.-  Potencial recreativo en ambiente natural, a turistas con discapacidades


	Informa del número alternativas recreativas y de la cantidad de implementos adaptados al uso de turistas con discapacidades
	* 28  Número de turistas con discapacidades susceptibles de recrear diariamente en ambientes natural = Numero de alternativas * Número total de implementos


OBSERVACIONES:

*0   El valor asignado premia los periodos más cortos de concesión 

*1 Asigna los siguientes valores: 

	
	
	
	Cafetería-Restaurante

	Lodge
	Cabañas
	Camping
	Tipo C-R         Calidad C-R

	Lujo =                   10
	5 Estrellas =  10
	Turista Superior = 10
	Fast-Food = 1
	5 Tenedores = 10

	Turista Superior =  8
	4 Estrellas =    8
	Turista =                 8
	Familiar    = 2
	4 Tenedores =   8

	Turista =                 6
	3 Estrellas =    6
	Básico =                  6
	Turístico   = 3
	3 Tenedores =   6 

	 
	2 Estrellas =    5
	 
	
	2 Tenedores =   5

	 
	1 Estrella   =   4
	 
	 
	1 Tenedor    =   4


*2  Asigna valor por el numero de días operativos que se comprometen en cada trimestre, incentivando las actividades desarrolladas en temporada de bajo desarrollo turístico, mediante los siguientes ponderadores:

	Temporada

	Enero-Marzo
	Abril-Junio
	Julio-Septiembre
	Octubre-Diciembre

	1
	2
	3
	2


*3  Permite calcular la Inversión Total Actualizada, considerando los años en que se planifica efectuar la inversión y los montos programados, actualizando con una tasa de interés del 9% anual.

Calcula el numero de meses corridos totales, destinados a construcción y puesta en marcha, para determinar la proporción de tiempo operativo del Proyecto y el numero de meses en que será necesario excluir el acceso de visitantes del área donde se ubica el Proyecto.

*4  Con los antecedentes aportados, en el factor 5.- aquí se muestra la totalidad de capacidad instalada. 

*5  Informe el número de camas, sitios de camping y capacidad de atención simultanea en Cafetería-restaurante, que el Proyecto ofrece instalar en cada etapa constructiva.  Permite calcular un indicador del Nivel de Acogida Turística, ponderado por el tipo de implementación turística el número de personas susceptibles de atender en forma simultanea. La acogida con día /cama se ponderan por 3; la acogida en Camping supone una capacidad real de 4 personas por sitio y se pondera por 1, y la acogida temporal (pasantes) en Cafetería-Restaurante se pondera por 1.-

*6  Informe para cada etapa constructiva programada, la superficie que se construirá o habilitará para uso directo de turistas, la superficie que se destinará para apoyo logístico (ampliación o construcción de cocina, bodega, lavandería, alojamiento del personal, etc.), superficie destinada a labores administrativas (oficina), y de otras superficies (terrazas, patios etc.) o sitios de camping (número de sitios). 

*7  Informe el presupuesto considerado en inversiones inmuebles, por etapa constructiva, indicando la Empresa que desarrollo el presupuesto.

*8  Informe de actividades que ofrece desarrollar y el numero de equipamiento disponible para los visitantes, como se muestra en le cuadro siguiente:

	
	Actividad 1
	Actividad 2
	Actividad 3
	Actividad 4

	Actividad programada (identifique)
	Ski fondo
	raquetas nieve
	pesca c/ mosca
	 

	número equipamiento disponible
	6
	10
	5
	 


*9  Informe de actividades guiadas que programa ofrecer, informando del tipo de actividad, numero de usuarios máximos por guía y cuantas veces a la semana se ofrecerá la actividad. Puede acotar la actividad a un periodo de tiempo especifico, lo que deberá informarse, como se muestra en el cuadro siguiente: 

	
	Actividad 1
	Actividad 2
	Actividad 3
	Actividad 4

	Actividad programada semanalmente (identifique)
	Volcán
	Flora
	Foto
	solo Enero y Febrero  

	Número de veces que se realizara la actividad en la semana
	3
	2
	2
	

	Capacidad (número personas/gíra)
	5
	7
	5
	 


*10  Informa sobre actividades programadas apoyándose en emprendimientos locales, como por ejemplo: cabalgatas desarrolladas por una empresa local, o visitas a un centro de artesanía, como muestra el cuadro:

	
	
	
	
	Actividad 1
	Actividad 2
	Actividad 3

	Actividad considerada (identifique)
	
	cabalgata
	artesanía
	 

	Número de personas locales afectadas directamente
	3
	                 2
	 


*11    Se valora positivamente los esfuerzos por integrar a las comunidades mapuches a la actividad turística, mediante actividades como las que a modo de ejemplo se muestran en el cuadro siguiente:

	
	
	
	
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves

	Actividad semanal considerada (identifique)
	
	visita

comunidad
	
	venta productos
	 

	Número de personas afectadas de comunidades étnicas 
	19
	 
	15
	 

	Número de veces que se realizara la actividad en la semana
	1
	 
	1
	 


*12   Se valora positivamente  la experiencia en turismo en ambientes naturales (ponderación 1,5). Se solicita la información en numero de temporadas, diferenciando entre temporada estival e invernal.

*13  Informe la capacitación formal que exigirá a su personal, como muestra el cuadro siguiente:

	Semestres de capacitación formal 
	*
	sin capacitación
	1-2 semestres
	3 semest
	4 semest
	5 semest
	6 semest
	7 semest
	8 semest
	9 semest
	10 semest

	número de personas según nivel de capacitación
	
	3
	 
	 
	1
	 
	1
	 
	 
	 
	 


*14  Indique el tipo de capacitación que proyecta realizar a personal local, como se muestra en el cuadro siguiente:

	Capacitación en (describa)
	
	
	guías de montaña
	atención turística
	 

	Número de personas a capacitar
	
	 
	2
	2


*15  Indique el numero de personas no especializadas de la localidad que se contrataran temporalmente en cada etapa constructiva del proyecto y el numero de personas que contratara durante el periodo de operación normal de dichas etapas.

*16  Indique el numero de personas especializadas de la localidad que se contrataran temporalmente en cada etapa constructiva del proyecto y el numero de personas que contratara durante el periodo de operación normal de dichas etapas.

*17  Seleccione por tipo de material estructural a emplear y la calidad de terminaciones que ofrece para la infraestructura a implementar en su proyecto, el valor asignado en la Tabla del Instituto de Tasaciones de Chile (febrero 2010). (Por ejemplo: Si la construcción es de madera con terminaciones de buena calidad debe indicar 18,00.
*18   Informe en cuadro de la Ficha Evaluadora el tipo de cubierta a utilizar en porcentaje (%) de superficie. Se incentiva el uso de diferentes tipos de recubrimiento.

*19  Informe en cuadro de la Ficha Evaluadora el tipo de cubierta de piso interior a utilizar, en porcentaje (%) de superficie. Se incentiva el uso de diferentes tipos de piso.

*20  Informe en cuadro de la Ficha Evaluadora el tipo de calefacción a utilizar en porcentaje (%) de superficie. Se incentiva el uso de sistemas más eficientes y menos contaminantes del medio ambiente global.

*21  Este factor no posee evaluador por ser una exigencia legal a la que deben someterse todas las ofertas que deban desarrollar equipamiento turístico en el área.

*22  Informe en cuadro de la Ficha Evaluadora el tipo de aprovisionamiento energético a utilizar, en porcentaje (%) de la demanda energética total demandada por el proyecto. Se incentiva el uso de sistemas más eficientes y menos contaminantes del medio ambiente global. El sistema asigna valor según el monto ($) a invertir por cada tipo de aprovisionamiento energético, multiplicado por el porcentaje (%) de la demanda que cubre, multiplicado por el valor fijado en la tabla de la Ficha Evaluadora, más la inversión para sistema energético de emergencia (si considera), multiplicado por el valor de tabla.

*23  En el punto 23 de la Ficha Evaluadora se proponen algunos métodos para el tratamiento y eliminación de residuos. El oferente deberá indicar cual de ellos va a implementar en el proyecto, colocando la valoración correspondiente. (por ejemplo: si se tiene considerado la eliminación de basura en vertederos municipales cada 3 días sin tratamiento adicional, la puntuación a colocar es          4       . 

Si el oferente desea proponer algún otro método alternativo, coloque en este cuadro propuesta  y en hoja adjunta describa su propuesta, la que será evaluada por el Departamento Técnico Regional, asignándole puntuación según el impacto contaminante que genere.
*24  Asigna valor en virtud al apoyo que pueda prestar el sistema implementado a la Administración del Parque, frente a eventuales emergencias.

*25  Asigna valor en virtud al apoyo que pueda prestar el sistema implementado a los visitantes del Parque durante la época invernal.

*26  Informa sobre el monto de capital disponible para la operación del Proyecto y la institución que lo certifica.  El puntaje asignado corresponde al capital de trabajo certificado, expresado en miles de pesos (M$).

*27  Informa sobre el porcentaje que el oferente propone libremente pagar por derechos de concesión. Estos pagos deben realizarse antes del día 5 del mes siguiente, al que origino el Ingreso.

*28  Informa si el oferente requiere de algunos años de gracia, durante el periodo operativo (con ingresos brutos) para ser liberado del pago de derechos de concesión. El puntaje asignado es inversamente proporcional al numero de años solicitados.

*29  Informa si el Proyecto considera la acogida de turistas con discapacidades y el número potencial de acogida diaria

*30  Informa si el Proyecto considera contar con implementos para el desarrollo de actividades recreativas en ambiente natural para turistas con discapacidades, evaluando según el numero de alternativas que se ofrecerán y el número de equipos disponibles.

ANEXO 4

TABLA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS
	Tabla de evaluación de ofertas

	Aspecto
	Ponderador
	Factor

	1        Calidad de la Oferta Turística
	14,0%
	Calificación de calidad turística ofrecida según Norma Chilena Oficial

	
	
	Capacidad Acogida Turística anual ponderada por usuario (pasajero, pasante)

	
	
	Potencial recreativo en actividades a desarrollar en ambientes naturales

	
	
	Potencial de acogida en Actividades Interpretativas Guiadas

	
	
	Capacidad Acogida anual de Turística con discapacidades

	
	
	Potencial recreativo a turistas con discapacidades en ambiente natural

	
	
	Periodicidad anual con servicio Turístico ponderado por temporada (días / año) 

	
	
	Experiencia del oferente en Administración de Servicios Turísticos (temporadas; años)

	
	
	Capacitación formal promedio del Personal

	 
	 
	 

	2     Impacto Socioeconómico
	23,9%
	Demanda M. O., local, no especializada (persona/mes)

	
	
	Demanda M. O., local especializada (guías) (persona/mes)

	
	
	Demanda (personas/mes) en emprendimiento local para actividades programadas

	
	
	Demanda por actividades turísticas con vinculación étnica, (persona/mes) 

	
	
	Promedio anual de personas de la localidad, a capacitar

	
	
	Indicador del impacto económico en la comunidad aledaña

	
	
	Valoración de la concesión. (No competencia con la comunidad aledaña)

	 
	 
	 

	3.       Nivel de Inversión
	21,4%
	Monto actualizado de Inversión Total

	
	
	Monto actualizado de Inversión total en infraestructura turistica

	
	
	Superficie Total en Equipamiento turístico (Infraestructura)

	
	
	Equipamiento turístico Efectivo (Superficie destinada al uso directo de turistas)

	
	
	Periodo (meses corridos) destinados a la construcción y puesta en marcha

	
	
	Capital de Trabajo Certificado (M$)

	
	
	Indicador del nivel de Recuperación Anual de la Inversión

	 
	 
	 

	4.       Calidad de la Infraestructura
	19,6%
	Base estructural y calidad de las terminaciones

	
	
	Tipo de revestimiento externo

	
	
	Cubierta de piso interior

	
	
	Sistema de calefacción

	
	
	Sistema aprovisionamiento energético

	
	
	Sistema tratamiento residuos

	
	
	Sistema de comunicaciones 

	
	
	Sistema de apoyo a la accesibilidad de los visitantes en invierno

	 
	 
	 

	5        Aporte de la Concesión al ASP
	21,1%
	Años de Concesión Solicitados

	
	
	Proporción del periodo de concesión con pago de derechos

	
	
	Proporción Operativa

	
	
	Apoyo a la recreación de sus visitantes usuarios

	
	
	Indicador del aporte a la accesibilidad y comunicación de visitantes en invierno

	
	
	Indicador del valor residual actualizado del equipamiento turístico inmueble

	
	
	Indicador del aporte actualizado por derechos de concesión

	 
	 
	 


ANEXO 5

UBICACIÓN PROYECTO

UBICACIÓN SECTOR CONCESIÓN LODGE
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